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señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar' 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

.PUNTÓ DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de*la Diputación 
durante las. horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del -.Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Hacielida

- ORDEN de 14 de Mayo de 1946 por la 
que se dispone que la exención tribu
taría señálada en el apartado 7 ° del 
artículo 218 de la Ordenación provi
sional de’ las Haciendas Jacales, en 
cuapto afecta al impuesto sobre 
emisión y ne^ocidcióti ' de .valorem 
mobiliarios, sólo alcanza a los em
préstitos que emitan en lo sucesivo 
los Ayuntamientos y Diputaciones 
para cubrir atenciones de sus presu- 
puéstos extraordinarios. rí^'^Holetín 

'Oficial del Estado» del día 20).

limo. Sr.: Se han presentado ant< este , 
Ministerio por diversas Diputaciones y 
Ayuntamientos de España'serídas solici
tudes interesando la exención del im
puesto anual sobre negociación de valo
res mobiliarios, respecto de aquellos 
títulos representativos de Deudas eihiti- 
das por dichas, Corporaciones con des
tino a cubrir atenciones de sus presu- 
,puestos extraordinarios, exención que. 
a su juicio, ampara el apartado 7.° del 
número 2.° del artículo 218 de la Orde- 
nacióri provisional de las Haciendas 
locales, apróbada por Decreto del Mi' 
nisterio dé la Gobernación de 25 de 
Enerode 1946. t

Dicl<r artículo establece, en efecto, 
que los Municipios y las Provincias es
tarán exentos «del impuesto sobre emi- ' 
sión, negociación y transmisión de valo
res, por los que emitan con destino a 
cubrir, en su totalidad. o en parte, los 
ingresos de presupuestos extraordina
rios»; pero la simple lectura del texto 
transcrito révélât dada ,su relación, que. 
la exención de que se trata únicamente 
puede ser aplicada a los valores que se | 
emitan en lo sucesivo, con las finalida- ' 

des que eri aqpél se determinan,*pero 
que nunca puede alca-nzar a lós ya émi- 
tidos o existentes en la fechá de publi
cación del expresado Decreto.

En su virtud, esteMinisterio se há ser
vido disponer, resolviendo así todas las 
aludidas peticiones formuladas por DÍ- . 
putacionés y Ayuntamientos, que la 
exención tributaria señalad^a en el apar
tado séptimo del número segundo del 
artículo 218 del Decreto )de 25 de Enero 
de 1946, en cuanto se refiere al impuesto 
sobre emisión y negociación de' vàlores 
mobiliarios, afecta solamente a los em
préstitos que se emitan en lo sucesivo* 
para cubrir atenciones de sus presupues
tos extraordinarios. .

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento ly efectos. ,

Dios guardé a V. I. muchos años.
Mádrici. 14 de Mayo de 1946.—J..Ben-, 

jumea;,

limo. Sr. Director genera'l de Contri
buciones y Régimen de Empresas.

^1-620

Ministerio de Industria 
y Comercio , ‘

ORDEN d.e 10 de Mayo de 1946 sobre 
' reserva provisional a favor del Esta
do de rocas bituminosas en toda Es
paña. («Boletín Ofici,al del Estado» 
del día 20).

limo Sr.: De conformidad con la ¡Tro- 
puesta elevada a esa Dirección General 
de Minas y. Combustibles por el Insti
tuto Nacional de Industria, interesando 
adaptar a la vigente legislación.,y en es
pecial a la Ley de Minas de 19 de Julio 
de 1944 la Orden de este Ministerio de 
14 de Marzo de 1942 (Boletín Oficial del 
Estadg de 20 de Marzo), que dispuso la 
suspensión' temporal del derècho, de 
registros dé rocas bituminosas en tpdo 
el territorio nacional, y que se declare- 
esta suspensión definitiva.

ó Este Ministerio, usando de las atribu
ciones que le confieren los artículos.48

y siguientes de la citada Ley de Minas, 
ha tenido a bien reservar con carácter' 
provisional a favor del Estado todó el 
territorio nacional, suspendiendo en él, 
el derecho a solicitár permisos de inves
tigación de rocas bituminosas.

Lo que comunico a V, I. para su co
nocimiento y efectos

Dios guarde a V. I. inu’chos años.
Madrid, 10 de Mayo de 1946.-Suanzes.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

- . 1-621
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ADMlNlSTRAíW PRROtlAL

GOBIERNO CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Junta Provincial de Precios

CIRCULAR NÚMERO 452

Precios de lejía líquida

La Secretaría General Técnica del Mi
nisterio de Industria y Comercio, por re
solución S. 5.412-16, de 1 de Mayo de 
1946, a instancia de los fabricantes inte
resados y previo informe y propuesta de 
la Oficina Central de Precios; he resuel
to autorizar, con las condiciories de apli- 

‘cación que se especifican, los siguientes 
precios de vehta de lejía líquida.

Lejía líquida «Concentrada», de 40 
grados de cloro activo por litro, 0,80 pe
setas botella litro.

Lejía líquida «Diluida», 20 grados de 
cloro activo por litro, 0,65 pesetas botella 
litro. .

Ambas clases de lejía y para su venta 
por el comercio, deberán ir acondicio
nadas en el envase antes mencionado 
(botellas).

MCD 2022-L5
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Queda anulada la anterior fijación de 
precio, dictada ppr resolución de dicha 
Secretaría' Geperal Técnica, referencia 
S. 5.412-5, fecha 26 de Enero de 1945, 
publicada en el Boletín Oficial número 
31 de 31 de Enero de 1945. .

Estos precios se. entiénejen para mer
cancía puesta en domicilio .del detallis
ta, cuando radique la fábrica en la mis
ma plaza y sobre vagón estación origen, 
«cuando sea destinada a la exportación.

Régimen de envases: ' ,
Siguen, en vigor las normas comple

mentarias dictadas por resoluciones de

Melgar de Arriba
Confeccionadas las ordenanzas de 

prestación personal, sólo y exclusj 
mente para caballerías mayorg^f^pa^g. 
meter'en él camino vecinal, emn^Jxáni- 
litación de la rampa izquierda masta su 
empalme con la carretera d'e\í^a^^F 
ga a Sahagún, del puente ecoTiomico 
sobre el río Cea, de este término'i|£t|,úi^ • 
cipa!, dicha ordenanza queda expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayúri- 
tamiento, por espacio de quince día^,V^ 
para oír reclamaciones, y pasado éste ^s. 
sí no se ha producido ninguna contra la

al público en la Secretaría municipal, 
por un plazo de quince días, a los efeC' 

'é%xámen y reclarnaciones. '

,0946.- 

r

» Mayo de - 
alzó.
1.671-761

a !(iA

la mencionada Secretaría General Téc- m^^^'^se procederá a su exacción y 
nica, respecto a márgenes comercijdjÉsr'-^*'*'cnimmimiento.
volumen de las botellas, tolerafíc’ia^en^^iO Mélgay de Arriba, lÓ de Mayo de 1946. 

El alo^^d^,'Francisco de Castro.
J^^'* ' 1 1.646-757

Don Francisco Serra Andrés, Abogado 
y Oficial de Sala de esta Audiencia 

’Territorial.

la graduación y venta enj
.s» e

; ra
• de la que radique, el fabricante, pompen- 

’ diadas y publicadas en la, «Reyi^tè^è'
Legislación de Abastecimientos S'
portes», número 3, fecha 15 de ^efeterb’- 
de 1945,';éteyan‘dp el . tipo de O,25 p„e,^í>»’ 
tas concedido por fastos de transporte
y acarreos hasta 0,35 pesetas por botella 
para la lejía de éxsportacíón.

Lo que se publica para general cqy^” 
cimiento. ? 'C

ç^.^o^iô

Valladolid, 22 de Mayo de 1946?—El 
Gobernador civil - Presidente, Tomás 
Romojaro Sánchez.

1.643

MISTBAGIÚN HDnAl

Laguna de Duero

Oeste y No.\^  González; P

La C

, pj0fî)ïi c aÓi 
doce, mw

óralefí ámpos
S^ este Ayunta- 

Abril último, 
e dé la vía 
no de unos

.. que linda por 
casa y era. de Julio

jnte, pajar, de' Gonzalo
del.Rey, y Sur, con calle cónocida por 
la de los Apriscos, y cedérsela en venta 
al vecino Julio González.

Lo que se hace público por espació 
de diez días, para que dos vecinos pué- 
dán preseritar las reclamaciohes que es- 
timen^jJinentes.

,,ra»'*Mí?rales‘ide Campós, 20 de Mayo de 
; T^t^- -^^^cfilde, Eduardo Urueña.

1.645-758

Aprobado por el Ayuntamiento &} .
yecto de presupuesto extraordinaria, foj- j [ 
mado para atender a.las. Obras de ï^fÔK'V. 
ma de la Casa de Ayuntamiento y Kg^ca^-f ” Termiriac<« 
les para las oficinas, escuelas, casa-habi- reparti^le^’o'f^ 
tación para los maestros, construcción . de este-té; 
de un lavadero, un corral para encerrar ; de 1946,Tà"mi; 
dero dé los ganados rnayores. desagüe , ál pub j, poretS^-^ó de ocho días, al 
del Cascajo y otras varias clases . í? redamaciones,
obras, se encuentra*el mismo cle-bJAm-^,, _ la. 18 de Mayo
fiesto al público en la Secretari^ 1-^4^R ' ‘ ’^Icalde^ G^gorio Sanz, 
cipa!, duraptequince días, segúáíoes'!j5,í-^^íl*^^ 
tablece el artículo 241 del Decrétej' j^<í^ú r '

dentó el 
.ería rural 

para el año 
Íá de manifiesto

de 1946.-El

1.638-759

ordenación provisional de las Haciendas 
locales, a fin de quedas personas çxpjer' "?, 
cfficádas en el párrafo primero déj ar^,

^^^deki de
tículo 228 del. mismo, puedan presentar 
las reelamaciones,y obseyvaciónes que 
e.‘úá4¿e«ff''^)nvenientes y en derecho les

Acordado r>^^ 
venta en p. 
f^í^Ji^h

Medina c

. (;^\Làgima'(J Duero,A 
Éli alcalde Secundi*

k946. f

'0-755

Í^,miento la 
Ja planta

nésimo 
el tipo de 

se encuen--fr.,^¡g<sación de 14.. '^^
tran de manifies. . público en la Se-

lerminadó'cJepaoTon c. «erechos y 
Tasas de ^rp'^wótemiento y año ac- 
tualj_,q'ú'&dr,eX,j>Liesto ql público en^Ja--'” 
Sé^Vetárí^/dé este Ayuntamiento, ^ax.a« 
su eXá-mén y reclamaciones por losJ se
ñores a quienes pudiera interesar, PQfT,, 
plazo de quince días. - V

Lo que se hace público para general. , 
conocimiento.

Medina de Ríoseco, 18 de Mayo de— 
1946. —El alcalde accidental, D. Entrena.

1.636-756

cretaría de este Ayuntamiento, durante 
los días y horas hábiles de oíicina.’los 
pliegos de condiciones en que aquélla ha 
de tener lugar, la cual se celebrará a las 
doce horas del siguiente día hábil al de 
haber transcurrido Veinte días de la fecha

^jnTú^ela de Duero, 21 de Mayo de 1946. 
' El alcalde,* M^iauo Alonso.

' 1 1.637-760

rde de Medina
Confeccionadas la§ ,icú,efi't'^' munici- 

paíes de esté Ayuntarm^h^o, correspón-

Certifico: Qué el tenor literal del en
cabezamiento y parte dispositiva de la 
sentencia dictada por esta Sala en los 
autos de que sé hayá mérito, es como 
sigue;

Encabezamiento. — En la ciudad de 
Valladolid, a. once de Mayo de mil no
vecientos cuarenta y seis, en los autos 
de juicio especial promovidos ante esta 
Sala de lo civil por doña María Pérez 
Garcíá, mayor de edad, viuda, sin pro
fesión especial y vecina de esta capital, 
representada por el Procurador don Ma
nuel Reyes Herrero, y defendida por el 
Letrado don Luis Sáiz Montero, contra 
doña Maximina Rodríguez Pérez, sin 
profesión especial, casada,con don Ma
riano Modrego Irín, tintorero, mayores 
de edad, vecinos de esta capital: y con
tra las'personas desconocidas que pu
dieron tener interés en oponerse a la 
demanda inicial del, procedimiento <^ue 
no han comparecido ante esté Tribunal, 
por lo que en cuanto a Tos mismos se 
han entendido las actuaciones con los 
Estrados del Tribunal: sobre nulidad dé 
sentencia de divorcio eri cuyos autos 
han sido parte el Ministerio Fiscal.

Parte dispositiva.—-FaHatnos: Que de
bemos declarar y declaramos la nulidad 
de la sentencia de divorcio vincular dic
tada en tres de Noviembre de mil nove
cientos treinta y cuatro, en proceso se
guido entre don José Rodríguez Pérez y 
doña María Cruz Pérez García, nulidad 
que producirá los efectos'propiós. y es
pecialmente los expresados en el artícu
lo segundo del Decreto de primero de 
Enéro de mil novecientos cuarenta }'^ 
dos. No se hace especial imposición de 
costas, y una, veZique esta sentencia se 
firme comuníquese al Registro civil del 
distrito número dos de esta ciudad en 
que consta inscrito el matrimonio de 
los citados cónyuges. Por la incompare
cencia de doña Maximina Rodríguez 
cúmplase lo dispuesto eri el artículo 
doscientos sesenta y nueve de la Ley 
Procesal Civil.

Así por.nuestra sentencia, lo pronun- 
, ciamos, mandamos y firmamos. —Fili

berto Arrontes.—Vicente R. Redondo. 
Teodosio Garrachón. —Antonio Córdo
va. — Rubricados.

Esta sentencia fué publicada en el día' 
de ja fecha y nodficada en el síguient.e 
día a las partes y en los Estrados del 
Tribunal.

Para que conste en cumplimiento de 
lo mandado y para que tenga lugar la 
inscripcióij en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, ejepido y firmo la presen
te en Valladolidj a veintiuno de Mayo 
de mil novecientos cuarenta y seis. 
Francisco Serra Andrés. ‘

dientes al eje:
cP'

5, se ,e 1.657-762

í'ogo,P'*?'*T
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Pipal,' 
i efec-

yo de

-761

|iiz^ado.s de primera mstancia
e instruction ’

VALLADOLID.-NÚMERO 1

ion Agustín B. Puenté Veloso, magis
trado-Juez de instrucción del distrito 
número uno de Valladolid y su par-, 
tido. . . ,

gado 
Íncia

1 en- 
le la 

los 
orno

1 de 
no- 

utos 
esta 
érez 
pro- 
ítal, 
Ma- 
r el 
itra 
sin 

Ma
ires 
on- 
pu

la
sue 
lâl, 
se

los 
de

tos

1 Por el presente, que .‘se publicará en 
hs «Boletines Oficiales» de Barcelona y 
e Valladolid, se cita, llama y emplaza 
la procesada Magdalena Rebollo Her- . 
láh, dé 20 años, soltera, hija de Ramón 
de Victoriana, natural y vecina de esta 
apital, domiciliada en la calle de Arri- 
[las, número ocho,' piso cuarto, y la'que 
•e presume se trasladó a Barcelona, con 
1 fin de que comparezca en este Juzgado 
le instrucción en el término de ocho 
lías, a contar de la publicación del prei- 
tente en dichos «Boletines Oficiales», 
)ara notificaría auto de procesamiento 
/recibiría declaración indagatoria, bajo 
ipercibimiento de que si no comparece, 
je decretará su prisión, por estar acor-... 
lado en el sumario número 198 de 1945, 
por robo. t

Dado en Valladolid, a veintidó^^e ‘̂ 
Mlayo de mil novecientos cuarenta'^seís-;j : 
Agustín B. Puente.—El secretarió^, ^or 
habilitación, Miguel L. García. 1

VALLADOLID,.—NUMERO 1

EDICTO . '

Don Agustín B. Puente Veloso, magia- 

de- 
lad 
ic- 
re- 
se-

trado-juez de instrucción 
numéro uno de la ciudad 
lid y sü partido.

dei distrito 
de Vallado-

ad 
;s - 
lu
de

de 
se 
[el

de 
e- 
ez 
lo

Juzgado s^Hago saber: Qué en este
sigue sumario con el número 199 de 1945. 
sobre abandono, y en él he acordado 
con es'ta fecha se cite, llame y emplace 
por este medio a Magdalena Rebollo 
Hernán, de 20 años, que vivió en Valla
dolid, en Arribas, 8, la cual se encuentra, 
en Barcelona, ignorándose su actual do- 
'micilio', cuya comparecencia deberá 
efectuarse en plazo de cinco días, para 
recibiría declaración y, en su caso, car 
rearla, con los apercibimientos legales 
en caso de no comparecer.

Dado en Valladcdid, a 22 de Mayo de 
1*946.—El juez de instrucción, Agustín. 
B. Puente.— El secretario, P. H., Miguel 
L. García.

1.641

VALLADOLID.-NÚMERO 1

a 
: e

EDICTO^

Don Agustín B. Puente Veloso, magis
trado-juez de instrucción del distrito 

' número uno de Valladolid y su par
tid®. . «

e 
a

0

Hago.saber: Que en este Juzgado se 
sigue sumario 452 de 1945, sobre robo, 
en el que por resolución de esta fecha 
he acordado se cite, llame y emplace, 
como por este conducto lo hago, a Ma
nuel García García, Ramón Hernández 
Barrul y un tal «El Maño», para que en 
término de cinco días comparezcan ante 

este Juzgado, para ser oídos, con los 
apercibimientos legales. -

Dado, en Valladolid, a 22 de Mayo de 
1946 —El juez de instrucción, Agustín 
B. Puente.—El secretario, P. H., Miguel 
L, García.

1.642

MOTA DEL MARQUÉS

Don Benjamín Gallego Samaniego, juez 
de primera instancia accidental de 
Mota'del Marqués,

Hago saber: Que en egte Juzgado se 
tramitan autos sobre declaración .del 
derécho a bienes reservablés adquiridos 
por don Ignacio SarmenJero Fernández, 
por herencia de sus hijos Gelasio y Ma
ría Presentación Sarmentero Martín, re
clamando tal derecho doña Vitaliana y' 
doña Manuela Sarmentero Martírj, her
manas de Gelasio y María Presentación, 
y vecinas cómo éstos, de Adalia, y se 
llama por el presente edicto a los que se 
crean con igual o mejor dereóh'o que los 
solicitantes, para que comparezcan en 
este Ju?: ó a reclamarlo, en término 

fas. •
ota del Marqués, a dieciséis 

âè¥layo^ deímil nóvecientos cuarenta y 
seis„--,^Bái^aVnín Gallego,—Elsecretario,

1.626-763 

OLMEDO

• EDICTO

Don Marcos Sacristán Bernardo, Juez de 
Instrucción de Olmedo y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a lás 
Autoridades y Agentes de la Policía ju
dicial procedán a la busc9 y rescate de 
una cerda, ¿orno de un peso aproximado 
de quince* kilogramos, taza trujillana, 
con serdas rojas, la cual fué.sustraída en 
la noche del día 10 al 11 del, mes de la 
fecha, al vecino de La Pedraja de Por

otillo,, Emeterio Salamanca Martín; igual- 
. mente sé interesa la busca y rescate d^ 

trescientos cincuenta kilogramosjl,^4í#- 
rina panificable quemen la misn^ 
fué sustraída al también veci
Pedraja de Portillo. Siro SanzTTejera-^C V*
panadero: de la misma maneraisé en^ 
carga la busca y rescaté, de un ea o. de 
los llamados de varas,, con ruedast thas' 
bien pequeñas, con caja y toldo claro,.erT" 
el cual se supone fuéron transportados 
Jos objetos sustraídos; en el caso de ser 
hallado lo interesado, se procederá a la 
detención de los poseedores, si en el 
acto no justificasen su légal adquisición, 
dando Cuenta inmédiatamente: así lo 
tengo acordado en sumario que me.hallo 
instruyendo bajo el número 21 de 1946.

Dado en Olmedo, a catorce de Mayo 
de mil novecientos cuarenta y seis.—El 
Juez de Instrucción, Márcos Sacristán. 
El secretario judicial, (ilegible).

1.618

VILLAVICIOSA

REQUISITORIA

Jiménez Escudero, Juan Antonio, (a) 
«El Seco», natural de Castilla la Vieja, 
casado con Matilde Jiménez, (a) «La Se- 

rrana», cestero, de 40 años, hijo de Die
go y Remedios., pronuncia mal al hablar 
la erre, ambulante, procesado en el su
mario, núméro 7 del corriente año, por 
asesinatóVeómparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de instruc
ción dé Villaviciosa, para constituirse 
en prisión.

■ 1.628'

' juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2 Ç

EDICTO

EI señor juez municipal del distrito > 
número dós de esta' ciudad, en el acto 
de conciliaçlôn que se ha celebrado en 
esta fecha, ha acordado se cite por me- \ 
dio de la presente a .los que sean o se ? 
crean con derecho a la sucesión e inte:- 
resados en el arrendarniento dél piso 
primero derecha dei l^i casa núrñéro uno 
de la calle Nueva de la Estación, de 
esta ciudad, a fin de que el día catorce 
de Junio próximo venidero y hora de las 
once de su mañana, .comparezcan, en la 

,Sala Audiencia de este Juzgado, sita en 
la planta baja de la casa número 71 
de la calle de las Angustias, de eáta 
ciudad, con el objeto de celebrar el 
juicio verbal civil, inátado por el pro
curador don^Victoriano Moreno Rodrí
guez, en nombre y* representación, de ■ 
don Gregorio Martín Herrero, contra 
dichos interesados,' y don Alejandro 
Cordovilla, sobre desahucio de r^eferido 
piso, apercibidos que, de no compare-' 
cer, se seguirá el juicio en su rebeldía, de 
conformidad con el artículo 729 de la 
Ley- de Enjuiçiamiento Civil, debiendo, 
concurrir acompañados de los testigos .A 
y demás medios de prueba que tengan 
por conveniente.

Y para que tenga lugar la citación de 
los que sean o se crean con derecho ala 
sucesión de referencia e interesados en 
dicho arrendamiento y su inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, ex- 
pido y,Jirmo la presente, como secreta- 

r^erido Juzgado, en Valladolid, a 
veintá^élde Mayo, de mil novecientos- , 

''>éúarentay seis.—Él secretario, Natciso 
Martín'..

» 1.672-764

JWÍXADOLID,-NÚMERO 2

EDICTO .

El señor juez municipal del distrito 
núnlero dos de esta ciudad, en, acto de 
conciliación celebrado en el día de hoy, 
ha acordado que se cite por, medio del 
presente a los-que se crean con derecho 
a la sucesión y arrendarniento del piso 

• principalxde la casa número tres de la 
plaza dél Ochavo, de la que fué arren
dataria' del mismo doña Guillermina 
San' José Lucas, a fin de que el día doce 
de Junio próximo y hora de las once dé 
su mañana, comparezcan ep la Sala. 
Audiencia de este Juzgado, sita en la 
planta baja de la casa número 71 dé la 
calle de las Angustias, de está ciudad, 
con el objeto de celebrar el juicio verbal 
civil que se sigúe a instancia deip;rocu- 
rador Moreno Rodríguez, en nombre y 
representación de don' Artur,o Mendi- 
cote y Guinea, contra aquéllos y otros,

MCD 2022-L5



4 27 de Mayo de 1946

sobre desahucio de dicho piso, fundan
do el desahuçio en el Decreto de 29 de 
Diciembre de 1931, debiendo concurrir 
con los testigos y demás medios de 
prueba que tengan. pór conveniente, 
apercibiéndoles, si no comparecen, se 
seguirá el juicio en su rebeldía, de con- 
fermid^^i con el artículo 729 d-e la Ley 

_ji»á^juifciamiento Civil.
■‘*'***Y^V^4ádblid, a veintitrés de Mayo de mil 
t ’^vecientos cuarenta y seis —El sécré- 

taj^,>Narciso Martín Sanz.

INDNCIOS

39, en dichó pueblo; linda derecha, calle j 
San Roque; izquierda, Ramón Sánchez, j 
y fondó', Julián Arranz. Hace 171 metros 
cuadrados.

Deudor, don Julio Isla de la Peña.— 
Débito, 10,32 pesetas.

Una casa en Cervantes, número 2, 
en citado pueblo; linda derecha. Plaza 
Mayor; izquierda, Pura Renedo, y fondo, 
herederos de Mariano Arno. Hace 81 
metros cuadrados.

Deudores, don . Benito Fernández y 
Cleoncia Fernández. —Débito, 12,26 pe
setas. ,

Una casa en la calle Valladolid, núme
ro 47, en dicho pueblo; linda derecha. 
Inocencia Fernández; izquierda, calle de 
San Roque, y fondo, Valentín Sanz. 
Hace 1.019 metros cuadrados.

"Deudora, doña Elisa Villorejo Nicolás 
Débito, 12,90 pesetas. ' . i

Üna casa en Solana Alta, .número 4( 
en dicho pueblo; linda derecha, Manw 
Cimarra; izquierda, Dómingo_PaÍacín, 
fondo, Manuel Cimarra. Hace 191-mi 
tros cuadrados.

Lo que se hace público a los ^efectc 
acordados.

Tudela de Dueró', 14 de Febrero c 
1946. — Arturo Salinas.

' ’ , .1.0(

Fiscalía Provincial de Tasas 
de Guipúzcoa

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones ' 
de la primera zona de la capital

Don Arturo Salinas Lamarca, re^áuda- 
dor de Contribuciones de la jprimerá 
zona de la capital. ' .

Hago saber: Que en el expediente de 
apr.emio.qüe por débitos de contribución 
territorial urbana, viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de Tudela'de Duero, y año de 1944, ha) 
sido dictada la siguierite

, Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente- se refiere sin que 
puedan líevarse a cabo las notificaciones - 
y dem'ás diligencias correspondientes, 
por tratarse de contribuyentes de domi
cilio ignorado, hágase por medio de 
anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
próvíncia y en la tablilla de anuncios 
del Municipio donde radican los bienes, 
según dispone el artículo 154 del vigente 
Estatuto de Recaudación, bien enten- 

. dido que,, de no comparecer en el expe- 
die»te, señalar domicilio o nombrar re
presentante en el término de ocho días, 
se decretará la continuación del proce
dimiento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

A Deudora, doña Justa Alonso y herma
nos.—Débito, 17,41 pesetas.

Una casa en Solana Alta, número 27, 
en el pueblo de Tudela de Duero¡ linda ' 
derecha, Fermín Prieto; izquierda, ^oilo 
Arribas, y fondo, calle del Barco. Hace 
73 metros cuadrados.

Deudor, don Mamerto Carrión. —De
bito, 10,75 pesetas.

Un taller en Cervantes, número 36, en 
citado pueblo; linda derecha, Mariano 
Peralba; izquierda. Benito Martín^ y 
fondo, Benito Lobo. Hace 199 metros 
cuadrados.

Deudor, don Belisario Fernández.— 
Débito, 17,41 pesetas^.

Una casa en Ramón y Cajal, número 
6, en dicho pueblo; linda defécha, Emi
lio Arranz; izquierda y fondo, con el 
deudor. Hace 160 metros cuadrados.

•Deudor, don Justo García Sanz. — Dé
bito, 12,,90 pesetas. -

Una casa en 29 de Diciembre, número

Deudor, don Félix Muñoz González. 
Débito, 7,74 pesetás.

Una casa en la Solana Alta, número 
12, en dicho pueblo; linda derecha, An
tonio San José; izquierda, Rogelio Sas
tre, y fondo, Antonio San José. Hace 34 
metros cuadrados, > .

Deudora, doña María Miguel Pascual, 
Débito, 13,76 pesetas.

Una casa en Calvario, número 14, en 
dicho pueblo; linda derecha. Matadero; 
izquierda, bajada al río,' yfondo, el río. 
Hace 116 metros cuadrados.

Deudor, don Pablo Pascual Lafuente. 
Débito, 2,36 metros cuadrados.

Un corral en Cervantes, número 40, 
en dicho pueblo; linda derecha, Ignacio 
Sánchez; izquierda, Fernando Zamora, 
y fondo, herederos de Enjilio Vázquez. 
Hace 103 metros, cuadrados.

Deudor, don Pedro de Pedro Carre
tero.—Débito,, 10,32 pesetas.

Una casa en Bosque, número 2, en 
citado pueblo: lipda derecha, Jacinto del' 
Amo; i¿quíerda, Francisco Zamora, y 
fondo, Jacinto del Amo. Hace 51 metros 
cuadrados. -

Deudor, don. Tomás Presencio Sanz. 
Débito, 11,18 pesetas.

Una pane.ra en Grupo Escólar. núme
ro 9, en dicho pueblo; linda dereqha, 
Francisco y Mariano Ibáñez; izquierda., 
Francisco Zamora,, y fondo, Hilárto Ase
gurado. Hace 77 metros cuadrados.

Deudora, doña Bernardina Ramiro 
Casado. —Débito, 4,08 pesetas.

Una casa en Bosque, número 1-2, en 
dicho pueblo; linda derecha, Frariciscó 
Benito; izquierda, Florentinq Muñoz, y 
fondo, Andrés González. Hace 75 metros 
cuadrados. •

Deudor, don Ignacio Rodríguez.—De
bito, 30,96 pesetas. -

Una casa en 29 de Diciembre, número 
16, en dichó pueblo; lindai derecha, Ca
simiro Gómez: izquierda,- no consta, y 
fondo, Ftancisco Paisa. Hace 159 me
tros cuadrados.

Deudor, don Ignacid Sánchez Muñoz. 
Débito, 4,08 pesetas.

Un corral en Cervantes, número 38, 
en dicho pueblo; linda derecha, calle 
Cervantes; izquierda. Mamerto Carrión, 
y fondo, Benito Lobo. Hace 193 
cuadrados.

Deudora; doña Isabel y Valtohn^Va- 
lero.—Débito, 16,67 pesetas. \ ' ^^d 

Una casa en Mayor, númerd. f8,-* ra ' 
dicho pueblo: linda derecha, T^tonio 
López; izquierda, Dionisio Pre^hdió; . 
y fondOj Arsenio López. Hace 114 J»^^ 
tros cuadrados.

REQUISITORIA

Justo Ortega Pastor, vecino que ful 
de San Sebastián y últimamente co 
domiéilio en Valladolid y cuyo parader 
actual se^ignora, se presentará dentr 
del término de diez días ante la Fiscalí j 
Provincial de Tasas de Gpipúzcoa, parí 
lá práctica de diligencias acordadas el 
el expediente núníero 6.677, que se ins 
truye. contra el mismo por tenencia ila 
gal de arroz, bajo los apercibimientos i 
que hubiera lugar en derecho. Al mismi 
tiempo ruego y encargo a todas las Au 
toridades, tanto civiles cómo inilitarea 
la busca y captura del citado ind(viduo y¡ 
caso de ser habido, Ip pongan a dispo 
sición de esta Fiscalía en calidad di 
detenido. .

■ San Sebastián, 16 de Mayo de 1946;-H 
El fiscal provincial, (ilegible). !

1-6 3 J

WtlOS NO OFICIALES

Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Salamanca

Sucursal de Valladolid

SUBASTA DE ROPAS Y ALHAJAS' »,

S¿ celebrará el 9 de Junio, a las díe^ 
de la mañana, de las ropas pignoradas 
en Octubre de 1945, talones número^ 
1.991 al 5.117, y alhajas pignoradas en 
Febrero, Marzo y Abril de 1945, taloneq 
números 71.579 al 73.655.

Lo qué se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 91 
del Reglamento General.

Valladolid, 24 de Mayo de 1946.-El 
dirtríf^X, ^4. Pascual Espinosa.
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